
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00374 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE JOSÉ MARÍA TRIANA 
SUBCARPETA: INCIDENTE DE NULIDAD 

 
1-. Se RECHAZA el incidente de nulidad promovido el 11 de mayo de 2022 

por el apoderado del heredero HELIUMEN ALBERTO TRIANA PARRADO (archivo 
No.1), por falta de legitimación en la causa por activa puesto que de conformidad 
con el inciso 3º del artículo 135 del C. G. del Proceso “solo podrá ser alegada por la 
persona afectada”. 

 
2-. Tenga en cuenta el memorialista que los poderdantes en el decurso del 

proceso ningún reparo expusieron al respecto y al referirse al incidente propuesto 
(archivo No.2) ratificaron los poderes conferidos, actuaciones que constituyen el 
saneamiento de la eventual nulidad (artículo 136 ibídem). 
 

NOTIFÍQUESE (3) 
 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 59 

 

Hoy 7 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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